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l sistema educativo chileno contempla un marco legal 

sustentado en la protección de los derechos, deberes y 

libertades fundamentales, orientado al desarrollo integral 

de niñas, niños y adolescentes. En este sentido, es como nacen los 

protocolos de actuación, los cuales se consideran como 

herramientas e instrumentos que regulan los procedimientos ante 

alguna situación de riesgo y/o vulneración de los derechos de 

cualquier integrante de la comunidad educativa.  En estos se indican 

acciones a realizar acorde a las características de la circunstancia de 

riesgo y/o vulneración, se definen los responsables de la activación 

del protocolo y se proporcionan pautas y criterios objetivos ante 

situaciones que puedan exponer y/o dañar la integridad física o 

psicológica de algún miembro de la comunidad educativa 

(SUPEREDUC, 2020). 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO ESCOLAR (BULLYING) Y/O 

CIBERBULLYING. 

 

Este protocolo se activa ante cualquier acción u omisión intencionada y mantenida en el 

tiempo, ya sea física, psicológica o discriminatoria, realizada por uno o más estudiantes de la 

comunidad escolar del Colegio, en contra de uno o más estudiantes, en forma escrita, verbal, 

física o a través de medios tecnológicos.  

Para que una agresión sea calificada de acoso debe ser reiterada en el tiempo y el 

responsable debe encontrarse en una posición de superioridad física o psicológica. Por tanto, 

una agresión ocasional o bien una pelea entre compañeros NO se califica como acoso. 

 

 Pasos del protocolo de actuación 

 

PASOS RESPONSABLE TIEMPO ACCIONES 

Paso 1:  

Recepción de la 

derivación. 

Miembro de la 

comunidad 

Educativa. 

Encargado/a de 

Convivencia 

Escolar. 

 

Dentro de 1 

día hábil 

desde que se 

recibe la 

derivación. 

1. Observación y/o recepción de la 

situación o hecho. 

2. Derivar situación al Encargado/a 

de convivencia escolar a través de 

la ficha de derivación. 

3. Se activa el protocolo de 

actuación en caso que 

corresponda. 

Paso 2:  

Indagación de la 

situación. 

Encargado/a de 

Convivencia 

Escolar. 

Dentro de 2 

días hábiles 

desde que 

el/la 

1. Iniciar el proceso de indagación 

y evaluación de la situación o 

hecho mediante la entrevista a los 
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 Encargado 

de 

Convivencia 

recibe la 

derivación.  

estudiantes involucrados. 

Paso 3:  

Comunicación a 

apoderados/as. 

Encargado/a de 

convivencia 

escolar. 

 

Dentro de 2 

días hábiles 

desde el/la 

Encargado/a 

de 

Convivencia 

recibe la 

derivación.  

(*). 

1. Citación a entrevista al o los 

apoderados/as para que tome 

conocimiento del tipo de acoso 

(Bullying o Ciberbullying) que se 

ha observado, e informar los pasos 

a seguir, dejando registro y firma 

de toda la información recopilada 

en la ficha de entrevista. 

Paso 4: 

Medidas de 

resguardo, si 

corresponde. 

Encargado/a de 

convivencia 

escolar en 

conjunto con 

Coordinador/a de 

Ciclo. 

 

Durante el 

curso del 

protocolo. 

1. Se deberá disponer de las 

medidas de resguardo, dirigidas a 

los/as estudiantes afectados/as, 

las que deben incluir los apoyos 

pedagógicos, formativos y/o 

psicosociales que el 

Establecimiento pueda 

proporcionar. 
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Paso 5: 

Traslado a un 

centro 

asistencial, si 

corresponde. 

Asistente de 

Convivencia 

(Inspector/a) de 

ciclo y/o la 

persona 

designada por el 

establecimiento 

 

Dentro de 1 

día hábil 

desde que se 

recibe la 

derivación.  

1. El niño/a o adolescente es 

trasladado al centro asistencial con 

seguro de accidente escolar. 

2. El lugar de traslado será al 

Hospital Herminda Martín de 

Chillán, si corresponde. 

3. El costo del traslado al centro 

asistencial será asumido por el 

establecimiento. 

Paso 6:  

Reporte de la 

investigación 

Encargado/a de 

convivencia 

escolar.  

 

Dentro de 10 

días hábiles 

desde que 

el/la 

Encargado/a 

de 

Convivencia 

recibe la 

derivación.   

1. Análisis de los antecedentes 

recogidos en la investigación. 

2. Análisis de la evaluación 

realizada al estudiante víctima de 

acoso escolar (bullying) o 

ciberbullying. 

3. Determinación de las 

consecuencias para el o los 

estudiantes involucrados, según lo 

establecido en el Reglamento de 

Convivencia Escolar vigente. 
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Paso 7:  

Resolución de la 

aplicación del 

protocolo. 

Encargado/a de 

convivencia 

escolar. 

 

Dentro 10 

días hábiles 

desde que 

el/la 

Encargado/a 

de 

Convivencia 

recibe la 

derivación.  

 

1. Elaboración de informe 

concluyente. 

2. Citación a los/as apoderados/as 

del o los estudiantes involucrados 

para comunicar la resolución de la 

situación. 

3. Derivar al o la estudiante a las 

redes de apoyo externas, por 

medio de oficio o ficha de 

derivación correspondiente, si es 

necesario. 

4. Denunciar a la entidad externa 

calificada, si corresponde. 

Paso 8:  

Medidas 

formativas. 

Coordinador/a de 

Ciclo  

Orientadora  

 

Dentro de 10 

días hábiles 

desde que 

el/la 

Encargado/a 

de 

Convivencia 

recibe la 

derivación.  

1. Medidas formativas que se 

aplicarán: 

1.1 Medidas pedagógicas: Se 

realizará un acompañamiento 

pedagógico por parte de 

Coordinación Técnica, en apoyo a 

su desempeño escolar, que podrá 

contener: proceso pedagógico 

diferenciado (PROPEDI), 

ampliación de plazos de entrega, 

recalendarización de evaluaciones, 

apoyo en aula de recursos y otros, 

según necesidad de cada 

estudiante, con seguimiento 



 

 
7 

 

mensual durante el semestre.  

1.2 Medidas psicosociales: 

Confección de un plan de 

acompañamiento para el o la 

estudiante que ha sido víctima de 

acoso escolar (bullying) o 

ciberbullying, a nivel individual, 

grupal y/o familiar por parte de la 

Orientadora de ciclo, con 

seguimiento mensual durante el 

semestre. 

Paso 9:  

Presentar los 

antecedentes a la 

Superintendencia 

de Educación, si 

corresponde. 

Rector. 

 

Dentro de 10 

días una vez 

que se haya 

confirmado la 

existencia de 

acoso. 

1. Informar a la entidad externa 

calificada, si corresponde. Según 

Ley de violencia de escolar N° 

20.536.  

2. Se realizará un comunicado 

público a la comunidad educativa, 

a través de la página web del 

establecimiento que será el medio 

oficial de comunicación. 

 

(*): En caso de no lograr concertar entrevista con apoderado(a) dentro del tiempo especificado, se informará 

situación a través del correo electrónico del apoderado(a) registrado en el sistema del establecimiento. 

 

Conceptualización 
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El término acoso escolar suele ser utilizado para denotar variadas situaciones, que no 

necesariamente se refieren a este tipo de violencia; es importante tener claro, por tanto, que: 

NO es acoso escolar (bullying): 

 Un conflicto de intereses o desacuerdo entre personas. 

 Las peleas entre personas que están en igualdad de condiciones, aunque sean 

reiteradas en el tiempo. 

 Una pelea ocasional entre dos o más personas. 

 Las agresiones de adulto a estudiante, ya que esto constituye maltrato infantil. 

 

Tipos de violencia escolar 

Se han caracterizado y definido distintas manifestaciones de la violencia escolar. Las 

orientaciones para prevenir y abordar cada una de ellas son distintas, dependiendo del tipo de 

fenómenos y de los actores involucrados. 

 

1. Agresividad: Corresponde a un comportamiento defensivo natural, como una forma de 

enfrentar situaciones de riesgo; es esperable en toda persona que se ve enfrentada a 

una amenaza que eventualmente podría afectar su integridad. La agresividad no 

implica, necesariamente, un hecho de violencia, pero cuando está mal canalizada o la 

persona no logra controlar sus impulsos, se puede convertir en una agresión o 

manifestarse en hechos de violencia. 

 

2. Conflicto: Involucra a dos o más personas que entran en oposición o desacuerdo 

debido a intereses, verdadera o aparentemente incompatibles. El conflicto no es 

sinónimo de violencia, pero un conflicto mal abordado o que no es resuelto a tiempo 

puede derivar en situaciones de violencia. 
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3. Violencia: Todas las definiciones tienen en común dos ideas básicas: a) El uso 

ilegítimo del poder y de la fuerza, sea física o sicológica. b) El daño al otro como una 

consecuencia. 

 

4. Acoso escolar (Bullying): Es una manifestación de violencia en la que un estudiante 

es agredido y se convierte en víctima al ser expuesta, de forma repetida y durante un 

tiempo a acciones negativas por parte de uno o más compañeros. Se puede manifestar 

como un maltrato psicológico, verbal o físico que puede ser presencial, o mediante el 

uso de medios tecnológicos. 

 

5. Ciberbullying: Se manifiesta cuando un niño o joven es molestado, amenazado, 

acosado, humillado, avergonzado o abusado por otro niño o joven, a través de Internet 

o cualquier medio electrónico como computadores, teléfonos móviles u otros 

dispositivos. 

 

 




